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Valuación de Incapacidades Permanentes Resultantes 
de los Riesgos de Trabajo y el Catálogo de las Cédulas 

para la Valuación de las Enfermedades de Trabajo 
 

 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) dio a conocer por 
medio del Diario Oficial de la Federación (DOF), el 4 de diciembre en 
su edición vespertina, el Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo (LFT), por medio 
del cual se reforman los artículos 513, en su párrafo y la Tabla de 
Enfermedades de Trabajo; 514, y 515, y se adicionan los párrafos 
segundo y tercero y la Tabla para la Valuación de Incapacidades 
Permanentes Resultantes de los Riesgos de Trabajo al artículo 513 de 
la LFT. 
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